
  

 

    

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

SINCELEJO – SUCRE 

 

 

 

 
Sincelejo, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Acción: Incidente de desacato 
Radicación: No. 70-001-33-33-007-2024-00025-

00 
Accionante:  Andrea Carolina Vergara González.  
Accionante: Donelly del Socorro Vergara González. 
Accionado: Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas – UARIV.  
 
 

1. La señora Donelly del Socorro Vergara González, promovió el 20 de 

marzo de 2024, incidente de desacato en contra de la Unidad para la 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV por considerar que 

no ha cumplido la sentencia del 23 de febrero de 2024.  

 

Igualmente informó que, el día 1° de marzo de 2024, remitió a la 

accionada copia de la historia clínica de Andrea Carolina Vergara González, 

pero, hasta la fecha no se ha priorizado el pago de la indemnización 

administrativa reconocida a favor de su hija.  

 

Previo a decidir la suerte del incidente de desacato, SE DECIDE: 

 

1.1.  REQUERIR a la Unidad para la Atención y Reparación Integral 

a las Víctimas – UARIV, para que dé cumplimiento a la sentencia 

del 23 de febrero de 2024. 

 
1.2. ORDENAR a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas – UARIV, para que dentro del término de dos (2) días 

rinda informe de las acciones que ha realizado para dar 

cumplimiento a la sentencia del 23 de febrero de 2024. 

 

1.3.  ORDENAR a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas – UARIV para que informe quien es la persona competente 



 

de dar cumplimiento a las órdenes contenidas en la sentencia del 23 

de febrero de 2024.  

 
1.4. Una vez cumplido el término concedido ingrésese el expediente 

al despacho para proceder a la admisión del incidente de 

desacato. 

 
1.5. NOTIFÍQUESE esta providencia por el medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHANNA PAOLA GALLO VARGAS 

Jueza 

Firmado Por:
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Juez
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